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• Las leyes y disposiciones generales del Gobierno,^son obli
gatorias, para cada capital de provincia désde que se publica 
ofieialmenteuen ella, y desd-e cuatro- dias;despti.es,p,ara lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS51}. . 
. Las leyes, órdenes ,y anuncios .que se manden publicar 

en los Boletines o^ciaies, se han de; remitir pór todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuvo conducto 
lo pasarán a los editores de los rnencionados periódicos. 
Beáles Órdenes d^ ^.de Abril y 9 dé Agosto de 1839,^''.,.

; SEpClONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes,.Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s Excn.os Sres. Ministros 
ó llmós. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. d

2 .® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.«trabion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

, .4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado^ 
de f ropiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.T.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
ó Corporación de quien procedan. ' *

' TRÍMERA .SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. Dt g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud."

Madrid á2 de Setiembre de 1867.

(raeefa del 21 de /Setiembre de 1’867,

Ministerio de la Guerra.

Exposición á S. M.

/Señora:

; Reconocida la -necesidad de regulad 
rizar las concesiones de merced.de 
liá.bito en las cuatro Órdenes milita
res para que eñ adelante sea'despro
porcionado ' él número 'de Caballeros 
en cada una de ellas comparada con 
otra-, y teniendo en consideración que 
el sistema establecido por,.las últimas 
concesiones es el de haberse otorgado 
dicha merced primero en .la Ordéh 'dé 
Montesa y sucesivamenté en" las de 
Alcántara, Calatrava y Santiago, 
cree el Ministro .que; suscribe que ha 
llegado.,el ¿aso .de-establecer reglas 
fijas á fin , de que puedan atenerse á ; 
ellas los. aspirantes, á la citada gracia; 
con cuyó objeto tiene la honra de so
meter á la Real aprobación de V. Mu 
el adjunto proyecto de decreto. ; = ; ; 

■ .Madrid 20 de Setiembre de 1867. 
^.Seímra.—A. L. R, R. de V.^M-tt^' 
Bí Duque de Valencia.,

REAL DECRETO*'

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, . ' '

Vengo en decretar lo siguiente: - " ' 
Artículo 1.” Las mercedes de há

bito en las cuatro Órdenes .militares. 

se conóerlerán: des.de.esta fecha esta- 
bleciendp un turno que emoezará por; 
la de .Montera y á- el la-seguirán, las 
de Alcántara, Calatrava y Santiago.

Art..2.® Cuando un individuo de 
los aspirantes á dicha gracia la soli
cite determinando la Orden de que 
desea véstir el hábito, aguardará pre
cisamente à que llegué á la misma 
el.citado turno; siendo despachadas, 
las instancias que a) efecto se pro
muevan por el orden de antigüedad 
de su presentación.

Dado en Palacio á veinte de Se
tiembre de- mil ochocientos sesenta^ y 
siete. —Está rubricado de la Real 
mano.—El . Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez. 

\SE(-¡ÜN0A'SECCION.

Núm. 4.572: ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

La Dirección general de Ren-- 
Ids Eslancadas y Loterías, me 
rémile la siguiénte Instrucción 
pqra lleva r á efecto el Real de
cretó; de; 29 de Abril de 1865 
sobre, rifas.

JGAPITÜLO I.

Disposiciones generales.

..Artículo 1.” Las instancias 
ep solicitnd de permiso para ce
lebrar rifas, se presentarán á los 
GoÓCirnadores de las provincias

; Respectivas acompañadas de la 
; úpeumentacion. necesaria para 
íprobúí' el objeto de la rifa, la in- 
; version que haya de darse á sus 
í productos, las razones de coiive- 
i nieiicia ó méritos que recomien- 
; den la, concesión, las circunslan-

cias de la corporación ó particu
lar que las promueva y el valor 
de la cosa rifable.

. Cuando se pretenda rifar fincas 
rústicas ó urbanas, habrá de acre
ditarse además la imposibilidad 
de enajenarías en otra forma.

. No se exigirá, esta circunstan- 
‘ cia cuando por conveniencia ó 
utilidad pública,; dehidamenle 
justificada, se trate de rifar fincas 
urbanas construidas ó por eons-^ 
truir.

Si la solicitud, procede de una 
Empresa ó Sociedad comandita
ria ó anónima, se acompañará 
tambien el documento que acre
dite hallarse legalmen-te consti
tuida ó autorizada para consti
tui, rse.

Art. 2.® El valor de la fincas 
y el de los efectos cuya impor
tancia lo requiera, sç justificará 
con expediente de aprecio ins- 
truido ante un Juzgado de pri
mera instancia, y el de las alhajas 
y objetos de arte, con certifica, 
cion expedida por peritos tasa
dores, nombrados por la autori
dad competente.

Art. B,® Para acreditar la 
imposibilidad de enajenar una 
finca, rústica ó urbana, deberá 
acompañar á la solicitud un tes
timonio que justifique haberse 
anunciado en venta por la canti-
bad del aprecio y haberse cele
brado inútilmenle subasta públi
ca judicial. , : .

ArU 4.“. No se dará curso á 
las splieiiudes/ que /carezcan de 
los requisitos expresados en los 

1 artíeulosian ter iofiesv:.

Ait. 5.® Los Gobernadores 
de provincia, oyendo á los Ád- 
ministradorés generales de Lote- 
’'*^s y píévios los demas informes 
que estimen convenientes, conce
derán por sí mismos, si hubiere 
m ritos para eolio, Ias rifas que 
se deslinen iá objetos de benefi
cencia ó del culto, siempre que 
el valor de lo que haya de rifarse 
no pase de cien escudos y la ex- 
pendicion de los billetes se limite 
á la población en que se celebren, 
y remitirán.a la Dirección gene
ral de Rentas estancadas y Lotea
rías las demas instancias docu
mentadas é informadas.

^.-* ^‘^ L^ Dirección, en 
vista de los expedientes que. re
mitan los Gobernadores y encon
trándolos conformes, autorizará 
las rifas destinadas á beneficencia 
ó al culto, cuando el valor del 
objetoen que consistan no exceda 
de cien: escudos o los billetes se 
expendan en distintos pueblos de 
una ó: mas provincias, y consuí- 
tará-..aj Ministerio de Hacienda 
para la resolución que correspon
da las que tengan un fin do utili
dad pública ú otra distinta apli
cación dentro de los límites del 
artículo 2.® del citado Real de
creto.

Art. 7.® Las autorizaciones 
de rifas para beneficencia ó cul
to, ya se concedan por la Direc
ción ó por los Gobernadores, ex
presarán el objeto en que consis
tan, el número de billetes de que 
han de constar y el precio de 
estos; en la inteligencia de que el 
valor total de los billetes no híí
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de exceder del triple de la canti
dad en que se haya apreciado la 
oosa rifable.

A este tin se expresará en las 
solicitudes el número de billetes 
que la Corporación ó particular 
que las promueva se proponga 
tirar.

Art. 8.” La designación del 
número de billetes, en los casos 
en que recaiga Leal licencia, se 
hará por la Dirección con pre
sencia del expediente de aprecio 
que debe acompañar á la solici
tud, ó que mandará instruir 
oportunamente si se tratase de 
tincas urbanas no construidas.

Art. 9?’ Las rifas destinadas 
á obietos de beneficencia, culto ó 
reconocida utilidad pública, es
tán exentas de pago de derechos 
a la Hacienda, y así se hará 
constar en las autorizaciones.

Las demas rifas satisfarán el 
50 por ÍOÜ del valor de los bille
tes que se expendan; y si el pre
mio cupiese én suerte á los so 
branles, sé censiderarán todos 
cómo v^éndidos para la exacción 
de aquel inapuesío.

Árt. ÍÓ. Las autórizaciones 
se limitarán á un solo acto.

Árt. 11. Ño se concederán 
áutorizációnes para rifas de pre- 
nliós en métaiieo.

ÁH. 12. Íjos premids Úo se- 
ráíléhifeéados sin la presébiaciort 
del billété agraciado; y trascür- 
rido Uri ano, contado desde el did 
én que las tifas se célebfén, se 
adjudicarán á la Hacienda/ qué 
procederá a enajénaríos en su
basta pública.

Art. lo. Los Gobef Had ores 
darán á la Dirección notiéld cir- 
eúnslanciada de Ias rifas que au
toricen.

Arti 14. Los billetes dé rifas 
Serán impresos y expresarán la 
fecha de la orden de concesión, 
el dia en qüe se han de celebrar, 
el objeto en que consistan, el va
lor en que haya sido apreciada y 
el derecho que la persona agra
ciada tiene á pedir la retasa.

Si la rila fuese dé productos 
de industrial fabricación nacio
nal, seexpresará tambien la con
dición de exportarlos del-Reino 
en el plazo de tres meses, y la de 
no recibirlos sin una garantía 
que asegure la exportación.
■ Art. 15. La celebración dé 
las rifas concedidas antes de lá 
publicación de este reglameóto, 
Se atemperará á las prescripcio
nes del mismo. '

yo documenta se remitirá copia 
á la Dirección.

Art, 27. La misma autori
dad civil determinará la adjudi
cación del premio, con presencia 
del billete que le obtenga, y dará 
conocimiento á la Dirección coa 
remisión del billete.

Si éste no se presentase déntro* 
del término prefijado, la Direc
ción lo adjudicará á la Hacienda.

Art. 28. Si cu¡)iese la suer
te en los billetes sobrantes, el 
objeto rifado se adjudicará al ri
fador, prévia entrega del billete.

Art. 29. Guando la rifa esté 
sujeta al pago del impuesto esta
blecido y el rifador no sé valga 
de los Administradores de Lote-, 
rías pafá la expendición dé bille
tes, deberá garantir con fianza 
suficiente la parte que correspon
da á la Hacienda.

Art.' 50. Todos los gastos de 
la rifa, incluso el del sello, la co
misión de los Administradores 
que expendan billetes y los de de
pósito hasta un mes despues de 
celebrado el sorteo, serán, de 
cuenta del rifador. Esté último 
gasto, pasado ,aquel término, será 
de cargo de la persona que hu
biese obtenido el premio, ó de la 
Hacienda si á ella se adjudi- 
careí

CAPÍTULO 111.

Bifas de menor cuantía,

i Art. 31. Se considerarán ri- 
: fas de menor cuantía las conce

didas por S. M., por la Dirección 
ó por los Gobernadores, Cuando 
Ía expendición de billetes se li
mite á la población en que se ce
lebren.

Art. 52. Là intervención de 
las rifas de menOr cuantía estará 
á cargo de los Aoministradores 
generales de Loterías, á quien 
la Dirección y los Gobernadores 
darán conocimiento de las que 

' sé áritóricen para que puedan 
éjercérla en debida forma.
'Art. 55. El concesionario 
Presentará al Gobernador los ob
jetos rifables ó los títulos de pro
piedad para su reconocimiento y 
depósito ó afianzamiento, según 
lo prescrito en el art. 16 de está 
instrucción.

Art. 54. Presensará igual- 
• mefite al Gobernador un ejemplar 
Tle los prospectos y billetes para 
su ^aprobación, y obtenida esta, 
procéderá á imprimirlos.

Art. 16. Las rifas se deno
minarán de mayor y de menor 
cuantía.

CAPÍTULO 11.’ '

Pdfas de mayor cuantüi

Art. 17. Se considerarán ri
fas de mayor cuantía aquellas cu 
yos billetes se expendan en dis
tintos pueblos de una ó mas pro
vincias.

Art. 18. La Dirección, luego 
de designado el número y precio 
de los billetes conforme á lo dis
puesto en los artículos 7.° y 8." 
de esta instrucción, comunicará 
sus órdenes al Gobernador de la 
provincia resp diva para que, si 
la rifa es en fincas, los títulos de 
propiedad se depositen en el juz
gado de Hacienda despues dû re
conocidos por estecorno suficien
tes para acreditar la legítima 
pertenencia del rifador, y de es
tampar en ellos la competente 
nota de quedar afectos al resulta
do del sorteo; y si consistiese eO 
alhajas ó efectos se proceda á su 
depósito ó afianzamiento, confor
me á lo prescrito en el art. 8.° 
del decreto.

Art. 19. El concesionario de 
la rifa presentará en la Dirección 
un ejemplar de los prospectos y 
billetes para su aprobación, ÿ 
obtenida esta, procederá por su 
Clienta á la impresión de los 
mismos.

Art. 20. Los billetes^ luego 
dé impresos, se entregarán en la 
Fábrica Nacional del Sello para 
estamparles uno que los legitime, 
y verificado estose devolverán al 
interésado pura su enájénaciori 
porlos medios que juzgue conve
nientes.

Art. 21. Los billetesqúe ca
rezcan de sello se considerarán 
fraudulentos y no darán derecho 
alguno al premio ofrecido.

Árt. 22. Enias rifas de ma
yor cuantía sujetas ¿1 pago del 
50 por 100, el concesionario po
drá valerse de los Administrado
res de Loterías para la expendi- 
cion de biílétcs, abonándoles un 
tanto por ciento de coHusion; y 
en tal caso, presentará copia de la 
nota de distribución de billetes, 
autorizada con su firma,'á la Di
rección, y por esta se ’ptévendrá 
á los Adminístradores qúe, seis

sobrantes, remitiendo á lá Direc- 
, cion una factura en que conste el 

número de los recibidos, el de 
los devueltos, el de los vendidos 
y su importe, el cual, deducida 
su comisión, retendrá en sü po
der hasta que, practicada la li
quidación correspondiente, se 
les ordene su entrega ó que se lo 
carguen en cuenta.

Art. 25. Eïrifadôr presenta
rá en la Dirección, dos dias an
tes del sorteo, acompañados de 
la correspondiente factura y por 
elórden correlativo de numerar 
cion, los billetes que resulten 
sobrantes, tanto de los remitidos 
á los Administradores,' como de 
los que se haya reservado para 
expender por sí ó por personas 
de su confianza, en la inteligen
cia de que los que no entregue 
se darán por vendidos.

Art* 24. Con presencia de 
los billetes sobrantes y del resul
tado del sorteo, la Dirección for
mará la liquidación córrespori- 
diente, expresando en ella, los 
Administradores que deban ha
cerse cargo en sus cuentas del 
valor de los billetes vendidos pa-’ 
ra cubrir la suma total que haya 
correspondido á la Hacienda, así 
como los que hayan de entregar 
su importe á disposición del due
ño de la rifa, y comunicará las 
órdenes procedentes.

Árt.' 25. Si la rifa friese 
destinada á objetos de beneficen
cia, cu to ó utilidad pública, y 
como tal exenta de pago del 50 
por 100, el rifador pasará á la 
Dirección, en la víspera del dia 
en que se haya de celebrar, un 
estado de los billetes vendidos 
y sobrantes. La Dirección, con 
presencia de este documento, 
dará conocimiento al Gobernador 
de la provincia respectiva, del 
número é importe de los vendi
dos, á fin de que pueda ejercer 
la acción necesaria á inquirir si 
los productos líquidos de la rifa 

. tienen la debida aplicación.
Art. 26. Si la rifa se celebra 

en union con uno de los sorteos 
de la Lotería, la Diréceióri hará 
la declaración del número que 
resulte premiado; y si lo friese 
en otra forma, será presidido el 
acto por un delegado dé la auto
ridad, superior civil I'espectiva- 
y ante el Escribano dé Hacienda,' 
ú otro si no le hubiera en la locá-^ 
lidad. el cual levantará la com-

días antes del señalado para et 
sorteo, cierréri; lá verità .de bi
lletes y devuelVârt âl níadór los petante acta ó testimonio ’̂ dé cu-
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' Art. SB:' Los biîfëtês impre
sos serán entrégádós.al Admihis- 
trador general interyentor para 
que los legaliee con ei s,encode la 
Administración,. :y Verificado, es^- 
to se devolverán af interesado 
para su expendicion por los me
dios' qué estime convéniénfós.'

Art. 36. Los billetes que ca
rezcan de sello,, se considerarán, 
fraudulentos y no darán derecho 
alguno al premio ofrecido.

Art. 37. Si la rifa éstuvíese 
sujeta al pago del 30 por 100 cor
respondiente á la líacienda, el 
rifador garantizará dichO; pago á 
satisfacción del interventor, y dos 
dias antes del sorteo entregará 
á este ios billetes que resulten so
brantes, acompañados de doble 
factura y taladrados.

Árt. 3% El interventor .re
mitirá á la Dirección y al Gober
nador copia auto riza da de la fac
tura de billetes sobráñtés; y con 
preseñciá de estos y ef résulládó 
del sorteo, liquidará, exigirá y 
se cargará en cuentaja captidad 
que haya correspondido á la Ha* 
cienda.

Art. 39. El áctodé lá ^ifa se 
verificará ante el interventor, que 
levantará acta duplicada, firmada 
por él mismo y por el rifadof, en 
la cual se expresarán•• los objetos 
rifados, el número, de billetes que 
entraron en suerte, el de los ven
didos., el de los sobrantes, el que 
resulte acra^’iado y la . cantidad 
que la Hacienda deba percibir; 
de cuyo documentó .remitirá un 
ejemplar á la Dirección y otro al 
Gobernador. .

Art. 40. Si la rifa estuviese 
exenta de pago, el interventor, 
en vez de las facturas de billetes 
sobrantes, exigirá solodel rifador 
un estado del número total de es
tos, el de los vendidos y su im
porte, cuyo documento remitirá 
al Gobernador para los efectos 
prevenidos en el art. 23 de esta 
instrucción. -

Asistirá á la celebración de la 
rifa y levantará el acta duplicada 
de que trata el articulo anterior-, 
remitiéndola a la Direccion- y al 
Gobernador.

Art. 4L La adjudicación de 
premios de esta rifa se hará por 
el interventor con autorización 
del Gobernador, prévia entrega 
del billete premiado, que se re
mitirá á la Dirección como com
probante del hechó. , .

Art. 42. Si én el término de 

un año no fuese róclámado^ el 
premio, dará conocimiento el 
intervenior á, la Dirección y al 
Gobernador para . que sea adju
dicado á la ¡Hacienda^ ?

ArL'43; El cargo de inter
ventor será gratuito, como inhe
rente al destino de Adniinisfra- 
dor. general ,, de Loterías, en las 
rifas exentas de pago de, dere
chos.. En das- que no lo estén, 
percibirá el interventor el 2 1|2 
por 100 de’ comisión sobre la 
cantidad que corresponda á la 
Hacienda., , '

Art. 44. . El interventor po
drá, delegar en el Administrador 
de Loterías de la población don
de se celebre la rifa las funciones 
que le están encomendadas, ex
cepto las del sello de los billetes.

Art. 43. Todos los gastos de 
la rifa serán de cuenta del rifa
dor, conforme a lo dispuesto en 
eLart,. 30 de esta instrucción.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

VEIíCERA SECCÍOX

D. .Joaquín de la Eiva^ Escribano de 
este Juzgado. . ■

; Doy^fé: Que á .mi: testimonio el 
Procurador D. Melitón Maroto,, oorno 
curador ad litera del raenor Ecequiel 
González, marido de Estanislada Mon
tes promovió demanda ordinaria, con
tra Santiago Crespo, de esta vecin- 
dad, sobre reclamación de los.precios 
procedentes de la legítima paterna de 
la expresada Estanislada, y habiendo 
seguido su curso por los trámites de 
ley con los Estrados del Juzgado en 
rebeldía del demandado se dictó la si
guiente

Sentencia. En la villa de Villa 
ion .á.,veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete, el Señor 
D. José. Martin Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido', en los autos de Juicio civil 
ordinario, entre partes Ecequiel Gon
zalez como marido, de Estanislada 
.> .ontes, vecinos de esta, villa, y por 
su menor edad el Procurador D. Me
litón Maroto, curador para pleitos, 
demandante, y Santiago: Crespo de la 
misma vecindad, como marido de Ve
nancia Alvarez demandado, en rebel
día,' sobre reclamácion dé los bienes 
de la legítima paterna de la Esta- 
nisládá. "

Resultando.
Primero Que por defunción ■ de 

Francisco Montes, padre’ de la muger 
deí demandante se hicieron las cuen

tas testamentarias qué- procediah' y 
corre.<pondientes á- esta los qíie com
prende el testimonio de hijuela qáó 
en debida forma se’ ha presentado en- 
la demanda, por importe de treinta 
y dos raíl ciento ochenta y dos reales,’ 
los cuales quedaron en poder de su 
madre Venahcia como tutóra y cura-' 
dora por testamento. • '

Segundo. Que esta eón trajo se
gundas nupcias con Santiago CreSpo,' 
y en tal estado continuaron las cosas 
hasta que tambien se casó' su hija És- 
tanisladá con Ecequiel Gonzaléz ma
yor de diez y ocho años y menor de 
veinticinco. '

Tercero. Que á pesar dé las ges-' 
tiones que este ha hecho'para qué se 
le entreguen los bienes de su mugér 
para la administración que lé corres
ponde como marido y poi” razón de 
ser mayor de diez y' ocho 'años; no do 
ha-podido conseguir, yapara que se 
verifique se interpuso esta dematída'; 
solicitando así se acuerdé' én definiti
va, con las costas y la rendición de 
cuentas de la administración' qüe han 
teñido de citados bienés el démandádo- 
y su ranger. é ’

■ Resultando que estos no obstante 
la citación y emplazamiento qué sé 
les hizo con Ias démis formalidâdés 
dé ley; no han'comparecido al juicio', 
por do que sé han seguido los autos 
con los Estrados del Juzgado en su 
rebeldía. ' '
'Vistos. '

Considerando que el demandante 
lia probado bien y cumplidamente su 
acción y derecho, tanto respecto à dos 
bienes 'que,fueron adjudicados''à su 
muger por la defunción de su padre y 
que la pertenecen, asi como de lá ad
ministración dé los mismos por los 
demandados, los cuales aun obran en 
su poder. . ''

Considerando que los demandados 
nada han escepcionado en juicio, y 
que aun cuando manifestó el Santiago 
Crespo en su declaración judicial que 
estaba pronto á hacer la entrega dé 
bienes en su totalidad, es lo cierto 
que no lo ha cumplido y está obliga
do á hacerlo, así comó tambien á dar 
cuenta de la administración que ha 
ejercido como marido de la Venancia 
Alvarez. '

Vistas las leyes ventiuna, título 
diez y seis, partida sesta y la veinti
trés, titulo trece de la partida quinta 
y demás concordantes al caso. ■ 

■ Fallo: Qué debia de condenar y 
Condeno á que Santiago Crespo y su 
muger en segundas nupcias Venancia 
Alvarez, hagan entrega de todos los 
bienes comprendidos en mi ' testimonio 
de hijuela obrante á los folios cinco 
a! ochó de estos autos, y si" alguno 
faltase lo hacen en efectivo y por él 
valor que tenga su dicho testimonio, 
todo á término de quinto día; y á dár 
cuenta de la administración ya'referi- 
da en el d * quince, cort abonó' del al
cance que de élló pudiera resultár en 
favor de lá ranger del demandante, y 
además las costas de este'juicio. '

Así por esta Sentencia definiti-

JW 

vámente juzgando y á calidad de que 
se cuñipla lo dispuesto en él segundo’ 
párrafo del artículo niil ciento' noven-- 
ta de là- ley de Enjuicianíientó civil, 
lo pronuncio' mando y firmó.—José 
Martin Ródrigamz.. - . : ■ - v . ■ 

Pronnnciáraiéñto. Dada y próndn- 
ciada fué' la anteriór Séntencia por el 
Sr. D. José Martin Rodriguez/ Juez 
de priméra instañeiá de esta ■ villa, 
estándola haciendo' pública hoy yein- 
tisiete.'de Agostó dé mil ochócientos 
seséntá y sieté siéndó testigos-Éstéban' 
Opacio García y Guillermo'de las Cue-' 
evas Fierro vecinos' de esta villa dé 
que doy fé.—"Ante 'mí, Joaquín de la 
Riva. ■ = •

Y á fin de que tenga luga su in- 
sércion éú-QX' BoUtin- oncial- áQ 'ldt 
provincia según está prevenido'' dan
do fé come la doy de ’Ser-mierto lo're
lacionado y convenir lo inserto con su 
original, signo y firmo el-présenté éá 
Villalón Agostó veinte y si été de mil 
ochocientos sesenta y á-stei—^Joaquin. 
de lá Rî-vai

dCÜÀRTAdSËCCION.;-

.'Núm. 4,57!. '

Ád')ñini¿tramon ^rináipal ííe Pro 
}}iedades y derechos del Pslado de 

la provincia de 'VdiladoUdi

, En. virtud de lo dispuesto en loá 
artículos 165, y 166. de la Instrucción 
de, 31 de Mayo, de, 1855, dictada para 
el cumplimiento dp la ley de l.° del 
mismo mes, se sacan á pública subas
ta, para el dia y hora, que se dirán, 
las fincas siguiente. , ■

Subasta .en quiebra, por falta, de 
pago de .segundos plazos, de D, Jose 
Huertas, vecino de Valladolid.

Pienes de Propios. ' \

Fincas -iujsticas.- - -

Remate para el diá 15 de'Ñovíem- 
bre dél año presente de 1867, que da
rá principio á lás' 12 de su mañáña, 

‘ante el Sr. Juez y Escribanó de Ha
cienda de ésta capital los dé igual 
clase de Madrid,'y en Tordesillas an
te la misiíia autoridad y 'Eácríbario 
réspectivo; conforme á lo dispuesto 
én la Real órden dé 3 de Setiembre 
de 1862.

Número 3783 deV inventario. Nú
mero 3347 del éspediente. El ségu.n- 
do quiñón compuesto dé un pedazo 
de terreno, en término de Bércéro, 
procedente de los propios de Tordesi
llas, hoy del Estado, de tercera cali
dad, pago de Reoyo, de ciento veinte 
y seis' fanegas y cincuenta estadales^, 
equivalentes á. tres, mil ochociéntos 
setenta y nueve áreas y cuarenta y 
seis metres; linda á 0. con camino de 
Berceró á Torre,.S. tie.rras de dicho 
Bercero, P. . camino de Berceruelo y 
Villavieja,, fué' capitalizado por la 
renta anual de 138 escudos 80'0 raíle-
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simas en 3.423 escudos y tasado eu 
3.470 escudos; se adjudicó por la can
tidad de 8000 escudos 500 milésimas, 
y:;estando adeudando el comprador 
D,. José Huertas, los nueve plazos su
cesivos al primero, único satisfecho, 
importantes 7 200 escudos 450 milé- 
simás, por esta cantidad sale á rema
te en su perjuicio.

Número 3783 del inventario. Espe- 
dieute 3348 El tercer quiñón de tier- 
ya compuesto de un pedazo de terre
no en término de Bercero, procedente 
de los propios de Tordesillas, hoy del 
Estado* -de tercera calidad, pago de 
Reoyo,, de trescientas ocho fanegas y 
quinientos cincuenta estadales, equi
valentes á nueve mil cuatrocientas 
ochenta y seis áreas y veintitrés me
tros; linda à 0. con camino de Berce
ruelo á Villasexmir, S. camino de 
Bercero á.Castrodeza, P. con tierras 
de Bercero y camino que vá á Torre 
y N. con propios de Villavieja; fué 
capitalizado por la renta anual de 339 
escudo.s 400 milésimas en 7636 escu
dos 500 milésiraa.s y tasado por una 
sola vez en 8485 escudos; se adjudicó 
por la cantidad de 15 .000 escudos 500 
milésimas y sé están adeudando por 
el D. José Huertas los nueve plazos 
sucesivos al primero, importante.s 
13.500 escudos 450 milésimas y por 
cuya cantidad sale á remate en su 
perjuicio. '

Número 4.014 del inventario. Es- 
pediente 3351. El primer quiñón 
compuesto de dos pedazos de terreno, 
éñ término de Bercero, procedente de 
los propios de Berceruelo, hoy del Es
tado; El primero de 3.’" calidad, pago 
del Reoyo,’de cinco fanegas y dos
cientos estadales linda á 0. con cami
no de Bercero á Gallego, S. con pro
pios de Tordesillas, P. tierras de Ber
cero y N. cm dicho camino de Ga- 
liegos.'

El segundo de segunda calidad, al 
mismo pago, de sesenta y una fanegas 
y ciento veinte y cinco estadales; lin
da á 0. con camino de Bercero á San 
Salvador, S. propios de Tordesillas, 
P, camino-de Galleg’os y N.. raya de 
Vega; cuyos dos pedazos componen 
en junto la cabida de dos pnl sesenta 
y dos áreas y quince metros; fueron 
capitalizados por la renta anualen 148 
escudos 600 milésimas en 3343 escu
dos 500 milésimas y tasados en 3759 
escudos se adjudicaron en la cantidad 
de 6000 escudos 500 milésimas y está 
adeudando D. José Huertas los nueve 
plazos sucesivos al primero, único 
satisfecho, importantes 5400 escudos 
450 milésimas cantidad por que sale 
á remate en su perjuicio.

Número 4.014 del inventario. Es- 
pediénte 3352. El segundo quiñón 
compuesto de un pedazo de terreno, 
en. término de Bercero, procedente de 
los propios de Berceruelo, hoy del Es
tado, de segunda calidad, pago del 
Reoyo, de cincuenta y siete fanegas 
y doscientos setenta estadales, equi
valentes á rail setecientas ochenta y 
dos áreas y sesenta y cinco metros; 
linda á 0. con propios de Torde.sillas,

P. camino de San Salvador y N. con 
raya de Gallegos;, fué capitalizado 
por la renta anual de 127 escudos 600 
rnilésiinas en 2871 escudos, y tasado 
para la venta en 3189 escudo,s y está 
adeudando D. José Huertas, a quien 
le fué adjudicado en 5000 escudo.s 500 
milésimas lo.s nueve plazos sucesivos 
al primero, único, satisfecho, impor- 
tantes 4500 escudos y 450 milésimas 
cantidad por que sale á remate, en su 
perjuicio.

Número 4120 del inventario. Espe- 
diente 3353. El segundo quiñón com
puesto de do.s pedazos de. terreno, .en 
término de Bercero, procedente de los 
propios de Villavieja, hoy del Estado, 
de 3.’" calidad, pago del Reoyo de se
tenta y cinco fanegas y ciento cinco 
estadales, equivalentes á dos mil ocho
cientas diez y siete áreas y sesenta y 
un metros, linda á 0. con. propios de 
Bercero. S. de Tordesillas, P camino 
de Bercerp á Torre y N. Con carretera 
de Vega; fué capitalizado por la ren
ta anual de 164 escudos 500 milési
mas en 3701,.escudos 200 milésima.s 
y tasado para la venta en 4112 e3CUT 
dos; ascendió en el remate^ 8200 es
cudos y está adeudando D. José Huer
tas los nueve plazos sucesivos al pri
mero, único satisfecho, importantes 
7380 escudos 450 milésimas cantidad 
por que sale d remate, en su perjuicio.

, Número 2112 del inventario. Espe- 
diente 3355. Un pedazo de terreno en 
término de Bercero, procedente de sus 
prppios, hoy del Estado, de segunda 
calidad, pago del Reoyo, de cuarenta 
y sei.s fanegas y sesenta y siete esta
dales,..equivalent's á, mil cuatrocien
tas veinte y una área y setenta y seis 
metros; linda á 0. con propios de Ve- 
lilla, S. carretera de Vega, P. con 
propios- de Villavieja, y N. raya de 
Villasexmir; fué capitalizado por la 
renta anal de 101 escudos 700 railé- 
sim,as en228'^ escudos 25.0 milésimas; 
se sacó para, la venta en 2543 escudos 
400 milésimas: ascendió en el ramate 
á: 630.6 .escudos; está adeudando Don 
José Huertas los nueve plazos sucesi
vos al primero único satisfecho im
portantes 5675 escudos.400 milé.simas, 
cantidad por que: sale á remate.en su 
perjuicio.

Número 8113 del inventario. Espe- 
diente 33,56. Otro pedazo de terreno, 
procedente de los propios de Bercero, 
hoy del Estado, en término del mismo 
pueblo, de segunda calidad, pago de 
.Reoyo, de ochenta y dos fanegas y 
dosci,entos estadales, equivalentes á 
dos mil quinientas cuarenta y ocho 
áreas y cuarenta y cinco metros; lin
da. à 0. con propios de Velilla, S. de 
Tordesillas, P de Villavieja y N. car
retera de Vega; fué capitalizado por 
la renta anual de 182 escudos en 
4095 escudos y tasado, para la . venta 
en 450,0. escudos: ascendió en el re
mate a 9000 escudos 500 milésimas y 
está adeudando 1). José Huertas los 
nueve plazos sucesivos al primero, 
único satisfecho, importantes 8100 es
cudos 450 ; milésimas, cantidad por 
que sale á remate en su perjuicio.

Número 4043 del inventario.. Espe- 
diente 3350.-El segundo quiñón com
puesto de un pedazp de terreno, en 
término de Bercero, procedente dé los 
propios de Velilla, hoy del Estado, de 
segunda calidad, pago de Reoyo, de 
ciento siete fanegas y doscientos nue
ve estadales, equivalentes á tres mil 
trescientas trece áreas y ocho metros; 
linda á 0. camino de Berceruelo a 
Torre, S. propios de Tordesillas, P. de 
Berceros y N. carretera de Vega; fué 
capitalizado por la renta .anual de 
237 escudos en 5332 escudos 500 mi
lésimas. y se tasó para da venta , en 
5926 e.mudos 800 milésimas;..ascendió 
en el remate á 10.000 escudos 500 
milésimas, está adeudando D. José 
Huertas los nueve plazos sucesivos al 
primero, único satisfecho, irhportan- 
tes 9000 escudos 450 milésimas, can-, 
tidad por que sale á remate en,su per
juicio,

.Bienes de Propios. .

Fincas rústicas. 

iffe^ior cííanti^i .

Subasta en quiebra, pbr segundos 
plazos de D; José Huertas, ved ; o de 
Valla iolid, ante elduez y Escribano 
dé Hacienda de ésta'caprtal, y ante 
la .misma autoridad y Escribano , res
pectivo de Tordesillas, en el dia y 
hora señalada para el remate de las 
fincas anteriores.- ............

Número .4043 del inventario., Espe- 
diente 3345. El 'Timer quiñón, com
puesto de dos pedazos de terreno, en 
término de Bercero,- procedente de los 
propios de Velilla-, hoy-del Estado.

El l.° de segunda cali.Jad, al pago 
del Reoyo, de doce fanegas y ciento 
cuarenta éstadálés; ' linda á 0. y S. 
con Carretera dé Véga. P. propios de 
Bercero y N. raya dé Villasexmir.

El 2.“ dé ségunda calidad, al mis
mo pago, de qúinée'fanegas y ' ciento 
cincuenta y uno estadales; din ia á 0. 
cón tierras de Berceró, S. propios dé 
Tordesillas, P y N. con cahiiño ' de 
Berceruelo á Torre. ' '

Cuyos dos pedazos' componen en 
junto la cabida de ochocientas sesenta 
y cinco áreas y setenta y seis metros; 
fueron capitalizados por la renta anual 
dé 65 escudos y.700 milésimas, en 
1478 escudos .250 milésimas y tasados 
para la, venta en 1645 escudos 200 
milésimas; ascendió, éñ él remate á 
2000 ésCudos 550 milésimas, y adeu
dando D. José Huertas los nueve pla
zos sucesivos al primero único satis
fecho, importantes 1800 escudos 450 
milésimas, por esta cantidad sale á 
remate en su perjuició. "

'A dr er t eneras. '

; El remate de las. fincas, que prece
den tendrá lugar bajo la.s .mismas ba- 
se.s estipuladas para la venta de los 
bienes del Estado y además con la.s 
condiciones siguientes: , ,

1 .,^. ;Que,'Com.o va consignado, la 
subasta será, simultánea en el mismo 
dia y héra en el Jtiz^ado de Hacienda 

de la proYincia y .en el del Partido 
donde radican las fincas, á cuyo efecto 
el primero exhortará al segundo. Si 
el tipo de la subasta esce'de de 2000 
escudos se celebrará otro remate ante' 
el Juez de Hacienda de Madrid.

2 ..“ Que el.tipo de la subasta será 
el mayor.que resulte entre la tasa
ción,la capitalización ó el débito por 
que se proceda à la venta.

3 .'‘ Que el rematante satisfará al 
contado la cantidad que se halle adeu
dando el comprador primitivo, y el 
resto hasta lo que a.scienda el rematé, 
lo verificará en tantos plazos iguales, 
con el intervalo de un año,, cuantos 
sean los pagarés que falten por reali
zar de la priméra venta.

4 .’ Serán de cuenta del quebrado 
los- gastos de la nueva- subasta y del 
segundo comprador los de Escritura y 
t‘¿raa de posesión. •

5 .’' . Verificada la subasta, se reu
nirán los testimonios en el Juzgado de 
Hacienda de esta capital, el cuál apro
bará la venta, adjudicando las fincas 
al mejor postor,.y pasará testimonio 
al? Sr. Gobernador civil de la, provin
cia para que se formalice el pago por 
la Administración principal de Pro- 
piedades y Derechos del Estado. . ,

Valladolid 20.de Setiembre dé 1867. 
—Juan José Egozcue. -

ANUNCIOS PARTICULARES.

l^iee-Presidenéia de la Corporeicion 
de Capellanes Peales de' San Po- 

. , remo del Pscorial. . \

Se saca á publica subasta el arren
damiento de uñ molino harinero y 
panadería con dos hornos contiguo á 
este Real Monasterio en un solo y 
único remate que se celebrará en su 
contaduría el dia siete de Octubre 
próximo à las once dé su mañana ba
jo el pliego de condiciones que sé ha
lla de manifiesto en la niísmá.

Asimismo se saca el arrendamiento 
de la fabrica de curtidos inmediata á 
este Real Monasterio' 'en un solo y 
único rémate q.iie se celebrará' en su 
contaduría á las doce de la mañana 
del mismo día bajo el pliego dé. con- 
dicionés qué sé halla de manifiesfó 
en ella. ' '

El dia 29 del córriente Setiembre de 
íO á42 de sib réspecliya: mañana, se 
rematarán en pública licitación, en la 
Casa-administración de la dehesa de 
Fuentes de Duero, . los escelentes pastos 
de invemiá del sitio de la misma finca 
liluladaja weabe^ada»- bajo el pliego 
de condiciones que al efecto estará de 
manifiesto. . ; y

VALLADOLID. "
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

CaUe de la Victoria, 24,
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